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Consejo General de Colegios Oficiales de Biólogos (CGCOB), creado por la Ley 23/1999, de 6 de julio, agrupa a todos los Colegios Oficiales 
de Biólogos y es el órgano representativo y coordinador de estos. Tiene a todos los efectos la condición de Corporación de Derecho Público, 
amparada por la Ley y reconocida por el Estado, y posee personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 
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El Consejo General de Colegios Oficiales de Biólogos creará la Comisión de Certificación 
de Biólogo Ambiental, la cual habilitará el plazo de presentación de solicitudes y emitirá 
las resoluciones correspondientes en un plazo no superior a seis meses desde la 
recepción de estas.  
 
Los Colegios Profesionales, mediante los tribunales calificadores cuya composición 
recae en los colegios territoriales, recabarán de sus colegiados cuantos documentos y 
medios de prueba resulten necesarios en orden a determinar que el ejercicio profesional 
exigido se corresponde con las actividades del Biólogo Ambiental, seleccionando los 
colegiados que cumplan los requisitos y baremos acreedores de la certificación de 
Biólogo Ambiental y dando traslado de los expedientes que cumplan los requisitos a la 
Comisión de Certificación del Consejo General de Colegios Oficiales de Biólogos, creada 
a efectos de emitir la correspondiente certificación.  


